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Caras nacionales de las nuevas monedas destinadas a la circulación emitidas por el Estado de la Ciudad del Vaticano

Las monedas en euros destinadas a la circulación tienen curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de
informar a las personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la
Comisión publica todos los nuevos diseños de las monedas en euros (1).

Estado emisor: Estado de la Ciudad del Vaticano.

Periodo aproximado de emisión: Abril de 2005.

Descripción de los diseños:

Todas las denominaciones

En la parte central de la moneda figura el escudo de armas del Cardenal Camarlengo, gobernador temporal
del Estado de la Ciudad del Vaticano, con el emblema de la Cámara Apostólica en la parte superior del
diseño. Las palabras «SEDE VACANTE» forman una semicircunferencia en el extremo superior de la parte
central, ligeramente cargada hacia la izquierda. El año de acuñación aparece en números romanos («MMV»)
en el extremo derecho de la parte central. Entre el escudo de armas y el año de acuñación figura la marca
de la Fábrica de la Moneda («R»). La inicial y el apellido del diseñador («D. LONGO») aparecen a la izquierda
en el extremo inferior de la parte central. Las iniciales del grabador figuran a la derecha en el extremo infe-
rior de la parte central: «MAC inc» (1 céntimo, 20 céntimos); «LDS inc» (2 céntimos, 50 céntimos); «ELF
inc» (5 céntimos, 1 euro); «MCC inc» (10 céntimos, 2 euros). En la parte superior de la corona circular
aparecen 12 estrellas dispuestas en una cuasi circunferencia. En la parte inferior de la corona circular las
palabras «CITTA' DEL VATICANO» forman una semicircunferencia.

Leyenda grabada en el canto de la moneda de 2 euros: 2 *, repetida seis veces, alternativamente de abajo
arriba y de arriba abajo.
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(1) Las caras nacionales de todas las monedas en euros emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, pp. 1-
30.


